
Leaislatura Ordinaria 

Sesión 46.8 en Martes 14 de Septiembre de 1948 
(Especial) ~ 

(19 a 21 horas) 

SlJMARlO DE DOOUMENTOS 

] .- Oc 37 oficios d€' la Honorable Oámara 

de Diputados: 
Con los dos primeros comunica que 

Íla tenido a bien aprobar, en los mismos 

términos en que lo hizo esta Oorpora. 
ei')]], lo;, sig-nirntes proyectos de acuer. 

do: 
1) g¡ qlH' aprueba el Oonvenio de 

'Pnrí"lllo entl"e Chile y Perú. 
~) El que aprueba la enmienda de 

la Constituci6n de la OrganiZ8(·i ón In. 

ternaeional del 'frabajo. 
Con los cinco !liguientes comunica 

que ha lrnido a bien aprobar, en los 
mismo;.; términos en qee lo l1izo esta 

Corporación, los proyectos de ley qu,'. 
indica y que eonceden beneficioR a las 

personas que se expresan: 
. 1) Ismael Castillo Valero. 

2) FranCÍló;co Catriñir Catriñir. 

:n nn'tl1vü Hormalln 1\1ontt. 
4) Claudina Figueroav. de Ormeño. 
5) Eliecer Mejías Concha. 
-R., mandan comunicar a R. E. el 

Presidfc'l)t(' dI' la República. 
Con los do:,; siguientes comunica que 

ha tenido a bien aprobar, con las modio 
ficacioups fJue indica, los proyectOR .'} ... 
ley que otorgan beneficios a las pPl'SO
nas que se mencionan: 

1) Laura Arteaga v. de Tbayer. 

2) Pantaleón Morales Morales. 
. -Quedan para tabla. 
Con ellO. o comunica que ha tenido 

¡¡ hien prestar su aprobación a un pro.. 
yento de ley que prorroga la vigencia 
(1(' la ley N. o 8,776, de 23 de mayo de 

1 D·n, q t: e redujo los derechos de inter. 
naci6n del aceite de comer semirrefi

tUtUO o en bruto. 
--Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con los 27 últimos comunicá que ha 

tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de pensión de gra
(~ia a las siguientes personas: 

1) Laura Estrada Rivas. 
2) Carmela Fuentealba Fuentealba e 

hijos. 

:~) María Rogelia Aránguiz Gajardo 

4) Carmen Mardones Mujica. 
5) María Luisa .Allende v. de Yávar 

... hijas. 
G) María Luisa Gana Aránguiz. 
7) Herminia, María del C .. y Trl'csi-

1\ Graciela Moreno Blight. 
A') Amanda López Lira. 
.~) Ana Blanca Castro v. de Torres. 

10) Amelia Alvarez v. de "Trivifio e 
hijos. 

11) R'cllato· Salva ti. 
Robrfl aumento dfl pensÍóu a las si. 

guient.es personas: 
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1) Jllan Jerónimo Ortúzar Rojas. 
2) .Elena Hyatt Cruz yEma Hya.ti 

v. de Bravo. 
S) Ernesto Lillo GÓmez. 
4) Hernán Jarpa Gana. 
5) Graciela Martínez v. de Cifuel1. 

tes. 
6) Anacleto García Valenzuela. 
Sobre abono de servicios II las sÍ. 

guientes personas; 
1) Carlos Urrctia Barrera. 
2) Luis Benavides Meza. 
3) Amelía Gutiérrez Jara. 
4) R. Hugo Fuentealba Pino. 
5) Hernán Chappuzeau Cienfuegof<. 
6) Pedro E. Núñez Avendaño. 
Sobre prórroga de pensión, de las si. 

guientes personas: 
1) NoemÍ Aguila v. de Hein e hijo;,;. 
2) María Isabel Gabler v. de Fox. 
Sobre derecho a jubilar, de las si. 

guientes personas: 
1) Enrique Ernesto Gigoux Vega. 
2) Jesús M. Fuentes Poblete. 
-Pasan a la Comisión de Solieitu· 

des Particulares. 

2.- De dos oficios del señor Ministro d(' 
Obras Públicas y Vías de Comunica. 
ción, con los que contesta las obsprva., 
ciones que indica, formuladas por 10<; 

sigdentes señores Senadores; 
1) De los Honorables Senadores se. 

ñores Muñoz, Poklepovic, Domínguez, 
Guzmá.n, Mariínez (Carlos A.) Y Cer
da, relacionadas con las reparaciones 
del camino que une a Pedegua con 
Chinc01co, en el Departamento de Pe
torca. 

2) De los Honorables Senadores se. 
fiores Poklepovic, Cerda, Guzmán, Mu. 
ñoz 'y Martínez (iCarIos A.), rp'aC10' 
nadas con las obrlllS de defensa en el 
Río Aconeagna, sector de "La Cale· 
ra", "La Cruz", "Quillota" y "San 
Pedro". 

-Quedan a disposición de los seño. 
res Senadores. 

3. - Cuatro 'comunicaciones: 
Una de doña Hortensia l'.iarenas de 

Burgos. con la que agradece a esta COI'. 
poraci6n' el hómenaje rendido por el 
Honorable Senador señor Cruchaga, en 
sesi6n de 24 de agosto pudo., en memo· 
ria de su esposo, don Romilio Burgos 
Melo, recientemente fallecido. 

Una del Excmo. señor EmbajadOl' 
del Brasil, con la que agradece e1 bo. 

menaje deil Parlamento cihi1eno cOO oc,!1' 
SH>n ael aniversario patrio de esa Re
pública hermana. 

-8e mandan archivar. 
UlLa tie lOS Heceptores del Servicio 

üe Co branzas .) udlCiales de Impues· 
to"" eOll la que formulan diversas 
".ollsidel '<!Criolles acerca del proyecto 
de ley que los benefiCIa. 

Uua ae! DIrectorio de la Caja Ban
caria de Pensiones, con la que remite 
copia de una presentación hecha a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
de esta Corporación, acerca dd proyec
to de ley que incorpora al régimen de 
previsión de la Caja Bancaria de Pen
siones al personal de la Caja. de AeCl
dentes del Trabajo. 

-Se mandan agregar a sus antece
dentes. 

4., ()- De l',illl'.O solicitudes: 'rres so· 
b re eJlH"csión d(~ pensión de gracia. 
de las siguientes pel'sonas: 

1) Elvira Huiz v. de Herrera. 
2) Eliseo Campos Verdugo 
:3) Hobert.o Bobadilla Castro. 
-Pasan a la Comisión de Solicitu

des Particulares. 
Una de don Ramón Maturana Mar

tinez, ('on la que solicita copia autori
zada d ~l informe de la Comisión de 
Solicitudes Particulares, recaiG.o cn su 
presentación de aumento de p~nsión de 
retiro, acordada por ley N.o 8,650, de 
18 de noviembre de 1946. 

Una de doña Amelía H. Pérez de Pé
rez, con la que pide devolución de los 
documentos que indica. 

-- Se accede a lo solicitado. 

ASIST}1jNGIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri. Fernando 
Alvarez, Humbel'to 
Allende, Salvadm
Amunátegut. Gregorio 
Bórqll8l, Alfonso 
Bulnes, FraDCiseo 
Cerda, ~do. 
ContreÍ'as, CariO¡¡ 
COlTea, UIi8"~ 
Crnchaga, MJguel 
Cruz Conoha. Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Durán, Flo .. encio 
Errázuriz, LiLdislao 

ElTázurlz, Maximiano 
Grove, Marmaduq:ue 
Guevara, Guillernw 
Guzmán, Eleodoro E. 
Martinez, Carlos Alberto 
Martinez, Julio 
Ocampo, SalVador 
Opitz, Pedro 
ortega, Rudecindo 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, JOlNluín 
~ez, Héetor 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walket, Horado 

Secretario: Altamlrano, Fernando. 
Proeooreta.rio: Vergara, Luis. 
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ACTA APROBADA 

~e~.;¡ón 44. a ordinaria, en 8 de septiem
bre de 1948, parte pública. 

l'residencia del señor Alessandri Palma, 
• ~nüro . 

Asi'SltieI"on los señores: Aldlunwte, li'ernan
dv; Alessandri, Arturo; Alvarez, Humberto; 
~:\.llende, :Salvador; Amunátegui, Gregorio; 
13órquez, Alfonso; Bulnes, Francisco; Cero 
da, Alfredo; Correa, Ulises; Cruchagd, ~ii_ 
guel; Cruz Concha, Ernesto; Durán, .F'loren_ 
ciu; El'rázuriz, Ladislao; Errázt:riz, Maxi. 
m: ," UD; Grove, Marmaduque; Gueval'a, GUl
lJcn:lO; Guzmán, Eleodoro E.; Jirón, Gus
ta vn; Larraín, Jaime; Martínez, Carlo~ A. ; 
Ylartínez, .Tulio; Muñoz, Manuel; Ocampo, 
Srl; \'lulor; Opaso, Pedro; Opitz, Pedro; Or
teg·a. Rudecindo; Pino, Humberto del; Po
k! t, povie, Pedro; Prieto, J oaquin; Rivera, 
G n"iavo; Rodríguez, Héctor; Torres, lsau
r": Vásquez, Angel C.; Videla, llernán; 
Wa:kpr, HOl·a'CÍo. 

1'~1 señor Presidente da por aprobada el 
at' ta de la sesión 42 _ a, ordinaria, en 1 . o del 
presente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 43. a, ordinaria, partes 
púhlica y secreta, en 7 del actual, queda PU 

seeretaI"Ía, a dispo:sióén ,de los señores Sena
dores, hasta la sesión próxima, para su apro
bación. 

Se da cuenta, en seguida, de lor; ncg()(·ins 
qUjJ a continuación se indican: 

Oficios 

18 'de la Honorable Cámara de Diputado!o;: 
Con los dos primeros comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones ir¡. 
troducidas por el Senado a los proyectos di' 
1(;\- flUP, se indican: 

1) El que autoriza a la Municipalidad dI' 
J JOS Lagos, para donar un terreno al Fisco. 

2) El que concede beneficios a doña Mal. 
vina Núñez Romo. 

-Se mandan archivar. 
Con el 3. o comunica que ha tenido a bien 

aprobaren los mismos tér'minos en que lo 
hizo el Senado el proyecto de ley que COI1-

cede amnistía a don Julio A. Canalc'i MOJI. 
tecinos. 

Con los tres siguientes comunica que 
ha tenido a bien desechar las observacione,< 
formuladas por S. E. el Presidente Ot' la 
República, e insistir en 13, aprobaeión de la~ 
disposiciones primitivas, dI' los proyectos (h 

ley que indica, en los misrnm~ términos eu 
que lo h;,zo esta Corporación, que conceden 
'Jeneficios a laR siguientes persona::! . 

1 ) Josefina Mattede Dartnell. 
:!) Armando González Lagos. 
~'l) Carlos Cruz Hurtado . 
- :)e mandan comunicar a S. E. el Pr",_ 

sidE'ute de la República. 
Con los 12 últimos comunica que ha te

nido a bien pres,tar su aprobación a los si
g'llientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad de 
lJas Condes para contratar un empléstíto. 

2) El que modifica la ley N.o 6,956, que 
,¡utorizó a la Municipalidad de Po~enir 
para contratar un empréstito. 

:1) El que autoriza a la Municipalidad de 
Peumo para contratar un empréstito. 

4) BI que autoriza a la Muuicillalidad de 
Quilaco para transferir al Fisco el terreno 
qne indica. . 

!)) 1m que establecp que la elección de Re
gidol'f'R de la Comuna Subdelegacic,n de 
Coyhaif!llr sn vnrificará el 21 de noviembre 
dn 1948. 

---PaRan a la Comisión de Gobierno. 
fi) El que libera de derechos de interna.. 

ción a una ambulancia destinada al Hospital 
"San .Tosé" de Victoria. 

7) El <¡ue establece t:n impuesto adÍl~iúnal 
Robrr los bienes raíces de la comuna de Vi_ 
Ilardea en beneficio del Cuerpo de Bombe_ 
ros v Club Aéreo de dicha ciudad. 

8)' El que libera de derechos de interna_ 
ción al material que indica, destinarlo al 
Cuerpo de Bomberos de Copiapó. 

9) El que libera de derechos de interna. 
eión al material que expresa, consignado al 
Cn(~rpo de Bomberos de Talcahuano. 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
. 10) El que autoriza al Presidente de la 

Rppública para enajenar el sitio y edificio 
quP ocupaba el Cuartel General de la III Di_ 
visión del Ejército, en Concepción. 

---Pasan a la Comisión de Defensa Nacio
lIal. 

11) El que modifica el artículo 25 del CÓ
(li~o df'l Trabajo respecto a la jornada de 
i t'a bajo del personal de cocinas y ramos si
milares_ 

--Pasan a la Comisión de Trabajo·. y Pre-
\' iR ¡óu Social. . 

12) Elquc disnolle que la ea ne que 
Hna :l hl A"f'nida Be"narrlo O'Higgins 
('011 la (~alle París, entre San Francisco con 
f.:ílllÍn Ro"a. ~(' dpllominará "Bomhero René 
Car·vitl1o". v !la :1ChlalicaJ11pfh> dif'ih(~ nomo 
h1'p, ubicarla en la Avenida Matta, entre 
\TllPya de Valdés y San Francisco, llevará el 
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=====================.-
nombre que la Municipalidad de Santiago 
indique. 

-Se exime del trámite a Comisión. 
Uno del señor Ministro de Relaciones Ex· 

teriores, COn el que acus'a recibo del oficio 
enviado por esta Corporación y del Diario 
de Sesiones en que aparece el texto dei dis
curso pronunciado por el Honorable Sena
dor señor Cruchaga, en respuesta a las ob
I:>ervlaciones formuladas por Mr. WirustOll 
ChurchiU, en la Cámara de los Comunes, ~o
bre la posible venta del Crucero "Ajax" a 
n-¡:estro país, y acerca de los derechos antár
ticos de Chile. 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes 

47 de la Comisión de Solicitudes Parti· 
cUlares, recaídos en los proyectos que indi-
ca, de las siguientes personas: . 

1) Nolfa Candia viuda de Abalos e hIjo,;. 
2) Edmundo l!'uenz,alida Espinozá. 
3) Patricia Ac'hurra Plaza. 
4) Elvira Vásquez v. de Loyola. 
5) .J!}rnestllla González v. de Quírogll. 
6) 'feodoro Whlpple Berardi. 
7) Ricardo Varas Lagos. 
8) Pedro Beas Hidalgo. 
9) Ricardo Guerr,a Herrera. 

10) Aquilino Arancrbia Vicencio. 
11) Jnan Olivares Pezoa. 
12) Aquiles Zepeda Pardo. 
13) JUaná Paludán de Castro. 
14) Carmela de la Sotta Fraga. 
15) Ismael A., Poblete Poblete. 
16) Santiago Ortúzar Baeza. 
17) Santos del C. Santander v. de Pérf'z. 
18) José Santiago Zurita Hernández. 
1!)) Carmen, Amalia y Catalina Lyncb. 
20) Mercedes Montalva v. de Bañados. 
21) Adriana Hurtado Prieto v. de Tagle. 
22) Washington Ross(,¡ Aeuña. 
23) Lidia Krebs Schwerter. 
24) Alfredo Larrwguibel Garmendi¡¡,. 
25) Tomás Pinto Espinoza. 
26) David Alegría Garay. 
27) Elena Arriaza Salinas. 
28) Sandalio Aguila Troncoso. 
29) EIías Valell.ZlUela Valderrama. 
30) Teresa Yáfiez v, de ,Jarpa eh;ja Aiit~ih. 
31) Matilde Delgado v. de Olguín. 
32) Clodomira Vásquez v. de González. 
33) Lucrecia Zllaza.gotia v. de Nagllf'1. 
34) Juan Eliseo Pradenas Parada. 
35) Luis Richards González. 
36} José Manuel Gordon Benayide<;. 
37) María Felisa Maltes v. de IJÓJH'Il. 

38) Emiliano Vicencio Marín. 
a9) Emiliana Mellafe v. de Cataldo. 
40) José Benito Puentes Villa. 
41) .J edro Ignacio Guerrero Ca vieres. 
42) Froilán Marticorena Molina. 
43) Filomena Morales Lineros. 
44) Laura Araya Araus. 
45) Raúl Alvarez Mena. 
46) Pilar Auger v. de UrzÚa. 
47) Alfredo Vidal Vera. 
Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 

én el proyecto de ley remitido por la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados que aumenta la 
planta de oficiales del Cuerpo de Carabint!
ros de Chile. 

Uno de la 'Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en un Mensaje del Ejecutivo que 
autoriza al Presidente de la República, para 
enajenar a la Sociedad Astilleros de La~ 
Habas TJtda. S. A. el illmuebl¡, o inmue
bles e insta',aciones que forman el actual Es· 
tacEo Naval de la Armada Nacional, ubicado 
(n la Avenida Altamirano de la comuna de 
Va]paraíso. 

Uno de la Comisión de Agricultura y Co
lonización, recaído en el proyecto de ley, 
remitido por la H. Cámara de Dipt:t.ados, 
;1 ue disPOllf) que ]o¡ , eriadorps de gana(io 
lanar de Muv:allalles deberáll reservar un 
H % de esos animales para ('1 eOm'lUlUO m
jerIlo de (lie!ta provincia. 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en proyecto de ley remitido por la H. Cá
mara de Diputados, que prorroga el recargo 
de algunos de los impuestos a que se refiere 
la ley 8,939 y que consulta el financiamien
to de la Corporación de Ji'omento de la Pro. 
ducción. durante el presente año. 

--Quedan para tabla. 

Comunicación 

Gna del Exemo. sl'ñor Embajador ele Ita· 
lia, con la que acusa recibo del oficio en· 
viado por esta Corporación, con moti.vo d~ 
la designaciÓn de los representantrs del 
Partamento de Chile ant(' XXXVfl Confp· 
rencia Interparlamentaria en Roma. 

--'Se manda archivar. 

Solia'<'tudes 

Sobre concesión de pensióu lIl' !(r ... eia, de 
las si,guientes personas: 

1) Berta Silva v. de CÓrdO\ll. 
2) Carolina Palma Itogers. 
3) Ramón Gajardo Gajardo. 
Sobre aumento de pensión, oe las .sig-uipx., 

tpg pel'SOlla¡;l: 

/ 
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1) ,Luis Soría Ledesma. 
2) Armando Sepúlveda Cortés. 
Una de don Humberto FJlenzalida Da",· 

son, con la que solic~ta ahono de años de 
ser'Vicios. 

-Pasan a la Comis1ón de ~olichude~ 
Particulares. 

Sobre devolución de doeumentos. {le la~ 
siguientes personas; 

1) Sofanor Acevedo Fajardo. 
2) Bertina L. Pérez M. 
"-'Se accede a 10 solicitado. 

Nn el a-cto de la (~UeIl1:l. \' a ilHlieación 
del señor Presülenlp, fOl';llUlada con el 
asentimi,ento del l'eilOl' 'A lítmd", cuya propo· 
sición para tratar pJI el primer lugar del 
Orden del Día t'J proyecto sobre abasteci
miento de Carne t'll Magallane.g fué aproba
da en sesiólI an1l'riúr, se a'cuerda otorgar 
prefereneia en la tabla, al proyecto que pro
rroga la vigenc1a de los impuestos establ.> 
cidos en la ley número 8,938, para finan· 
ciar un aporte fiscal a la Corporación de 
'[<'lomento de la Produ~cjón. 

Fá.cil Despacho 

Prayecto de la Cámara. de Diputados sobre 
libera.ción de derechos de internación a. una. 

pa.rt¡ida de envases de hoja.lata. 

En discusión general este proyecto, se (la 

tácitamente por aprobado en este trámite 
y, con el asentimiento de la Sala, se proce· 
de a }adiscusión particular, al tenor del 
eorrespondiente informe de la Comisión de 
Hacienda. 

Sin debate, se da por aprobado elarticu. 
lo 1.0, en los términos propuestos por la 
CJomisLÓn, que SOn los siguientes: 

En' el inciso primero, intercalar, a conti· 
nuación de la expresión "libérase de", la 

, palabra "todo" ; y reemplazar el substantivo 
plural "derechos" por el substantivo singn
lar "derecho". 

En el miBmo meiso primero, además, ill
tercalar, después de la palabra "interna· 
ción", la frase: "y demás impuestos que se 
perciben por intermedio de las Aduanas" ; 

mente, con ·la autorización", por la siguien
te: "se haga con informe favorable" e Ínter
(~alar, después de la palabra ''Comercio'' la 
.frase que sigue: "para veri.ficar el eumpli
miento de los requisitos contemplados en la 
letra a)". 

El artículo 2.0, con la modificaclOn que 
propone la Comisión en orden a substituir 
en él la fe'cha de término de la vigencia, 
del "31 de diciembre de 1948", por' la de "30 
dt' junio de 1949", Se da tácitamente por 
¡¡probado. 

El proyecto, COn las modificaCiones apro· 
hada~, ('~ del tenor siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Articulo ,1.0. -Libérase de todo d.erecho 
Je internaCl,ón y demás impuestos que se 
perciben por intermedio de las Aduanas a 
¡ni' envases de hojalata ;que se aforan por 
la Partida 1241 del ,\¡'alkt'¡ Aduanero y los 
1'11Y<lse¡;; (h, cartón o similares, que a su vez' 
1(, (wntiel1en, que se aforan por la partida 
J702 ilrJ Arancel Aduanero, siempre que 
eumplan los siguientes requisl,toS: 

. a) Que vengan consignados directamente 
a los industriales eonserveros, para Su ex
clusivo uso, y por partidas que en total no 
excedan dp su capacidad anual de produc
eión; 

b) Que sean de tres piezas o estampados 
de dos piezas y que, en este último caso, 
tengan una altura máxima de 30 mm., rÍ

giendo para ambos tipos la exigencia dI'" 
contener barniz sanitario interior, y 

e) Que su internaci.ón al país se haga con 
informe favorable del Departamento de In. 
dustrias Fabriles del Ministerio de Econo 
mía y Comercio, para verificar el ·cumpli. 
miento de los requisitos contemplados en la 
letra a) . 

Artículo 2.0.- La presente ley regirl\ 
desde la fecha de su publicación en el "Dla. 
l'io Oficia!" basta el 30 de junio de 1949". 

Proyecto de la. Oámara. de Diputados sobre 
a.utomación pa;ra. invertir fondos en las 

obras de mejora.m:iento del ca.m.ino de 
General Cruz a. Pem.ueo 

y, después de la palabra "Aduanero", la En discusión gener/l.l este proyecto, n in· 
frase' "y los envases de cartón o similares gún se,ñor Senador usa de la palabra y, ce--
que a su vez lo eontienen,que se aforan por rrado el debate, se da tácitamente por apr<t. 
la partida 1/102 del Arancel Aduanero". bado en este trámite. . . 

En la letra e) snbsttituÍr "Í.mportaeión", Con el asentimiento de la Sala; y sin in. 
por "int.~mación'·: la frase "cuente. previa- fOrID!' dE' Comision. por h'abérsele eximido 
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de este trámite en sesión anterior, se pro
cede a la dis'cusión particular y en ella, pri
meramente, se da tácitamente por aprobado 
el artículo 1.0, en los mismos términos pro· 
puestos en 131 ofieio de la Honorable' Ca
mara. 

En discusÍ,ón el artículo, 2.0, usan de la 
palabra los señores Rodríguez, Guzmltn, 
Ministro de Hacienda, Gorrea y Rivera, y, a 
indicación del señor Rodtíguez, 'se acuerda 
remitir este artículo en informe 'a la CO'lJIl. 
sión de Hae1enda. 

El artículo 3.0, qUe se refiere a la vÍlzel! 
cia de la ley, queda pep:diente. 

Proyer~t.o de la Cámara de Diputados que 
autoriza al Director General de los Ferroca
rriles del Estado para donar las c~sas de 
emergencia de la, Población Ferroviaria de 

Chj1lá.n 

Sin debate, y por asentimiento unánime, 
;-;e da por aprobado el proyecto del rubro, 
primeramente en general y luego, previo e1 
acuerdo de la Sala y sin informe d'ól Comí
si(m, por hahérsele eximido de e'ste trámite 
en sesión anterior, en particular los tres 
artículos de que consta. 

El proyéeto aprobado escomo sigue; 

Proyecto de ley: 

"Articulo ,1.0.- Autorízase a la Direcécloll 
General de la Empresa de los Ft>rrocarriles 
(1el Estado para que ceda gratuitamente a 
los oi'upauh~¡., de las casas de la Pohlación 
1<'elToviaria dI' emergencia, ubi<.:ada en la 
¡,iudad d\~ Chilliin. 101'; materiales que resul
ten de la demolici6n de dicha población. 

Artículo 2.0.- Los ga€tos de la df'J1')fJI1-

eión serán dI' ¡-I'puta de los interesados. quie
nes deberii f.I rdirar los materialpf; cf'didos 
dentro de los noventa días siguientes a la 
fecha que indique la Dirección Genf>ral de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estade . 
. ArtíCUlo 3.0.- Esta ley regirá desde h( 

fecha de su publi.caeión en 1'1 "niariO Ofi 
{:ial" . 

Proyecto de la Oámar&. de Diputa,dos que 
autoriz<t la contratación de un· c'nuréstito 

por la Municipalidad d~ Las Ccnde5 

Consider'ado í'Il general el pl'oy('('tn il,'1 
epígrafe, usan de la palabra los: St'Ü01!''''' 

Walker y (trove, y. c!:'rl'ado el debaw, ¡,;e (111 

unánimemente por aprobado: en :este trá-
mite. , ; 

Con el asentimiento de la Sala,SLn in
forme, por estar eximido este asunto, de tal 
trámite por acuerdo de la sesión anterior, 
se procede-a la discusión particular y en 
ella se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados los nueve artículos de 'que consta, sin 
modificaciones. 

El proyecto aprobado es como sigue : 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- AutorIzase a la Muni.cl
palidad de Las Condes para que, directa
mente o por medio de la emisión de bonos, 
contrate uno o varios empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de cuatro millones de 
pesos ($ 4.000.000), con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo de cinco 
años. 

Si el empréstito se contratare en bonos, 
éstos se emitirán por intermedio de la Te
sorería General de ia República, ganarán 
1m interés del 7 ojo alLUal y no podrán co
locarse a un precio inferior del 84 010 de 
su valor nominal. 

Si el empréstito se ~ontr'atare directarncu-
1 r, la Municipalidad p()(irá convenir libre
mente con la institución contratante el tipo 
de interés, el que DO podrá exceder del 8 010 
anual. 

Artículo 2.0.- Autol'Ízase a la Caja Na.
cional de Ahorros para tomar el emprésti,to 
11 que se refiere el artículo anterIOr, para 
cuyo efecto no regirán las dispmüciones 
¡'pstrictiyas de su 1,,)' orgánica. 

Artículo 3.0.- El producto del erupr¡;sti 
io se invertid, en la siguiente forma: 
(jonstrucdón de akantarillado 

"11 la Policlíni('H (1e Lo Bal'-
nechea ..... , '" ....... * '20.000 

Construcción d~ HU' :\1ereado 
en Vitac1ll'a ." . ~ .... . _ . 

Pavimentación y .\lr·Hlltarilla
UO d.el l\iel'cacl0 '" ... '" 

gxpropjilI'MmC,~ P1l la .\venida 
A poqninrl{). has ~ a ". .. _ . 

Ex p"oniariolle" !H1 r<1 . [)r(1/01l
gar la A "rnida Co~tapcra de 
"cuerdo con el Plallo Regll- ' 
lador de la comuna. hastá . 

Con~tl'urri¡)n de h!1ñot4 para 
, obreros y dem:ls instalacio-

nes ... : .. '" ........ . 
('onstrtH'rión y h'lbHitaelón (lt~ 

un rE'stallrante popu1al' . 
Planos Curva de Nlvel ... 

ROO.OOO 

í OO. {){JO 

1 ,oon. 000 

SOO.DOO 

100.000 

, .. no. nO(} 

aoo.ooo 
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Adquisieión, de eamiones para 
el servieio de aseo '" .,. . 

Mobiliario para la Sala de Se
siones de la Municipalidad 

Construcción de habitaciones 
para obreros muni'cipal~s " 

200.000 

150.000 

420.000 

Total ...... ". " .... $ 4.000.000 

ArtíCulo 4.0.- Si algunas de las obras 
señaladas en el a,rtíeulo anterior deja!',· 
fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
otra u otras hasta enterar el total del pro
ducto del empréstitf), corr~spondiendo a la 
Municipalidad determinar la prioridad de 
las obras restantes. ' 

Artículo 5.0-- La Municipalidad atende
rá el serví,cio del empréstito con cualquiera 
clase de fondos provenientes de sus ingre
sos ordinarios. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y 
amortizacIones ordinarias se hará por inter
mcdio de la Caja Autónoma de Amortiza
cLón de la Deuda Pública, para 'cuyo efecto 
la Tesorería Comunal de Las Condes, p0r 
ÍlJtermedio de la Tooorería General de la 
República, pondrá a disposición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir el 
llago, sin necesidad de decreto del Alcalo!' 
en caso de que éste no haya didado la res
peciJ.va orden en la oportunidarl debida. 

La Caja de. Amortización atenderá el pa, 
go de estos s~rvicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para la deuda 
interna. 

AltÍ'Julo 7.0·- La MUlllcipallJac1 c1eb(';'á 
(lonsultar en Su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos ordinarws los recursos 
que se d "stinan al servicio del c:1l1!"psti tn . 
en la partida de egresos ordinarios~ la can~ 
tidad a que ascienda dicho servi,cio, por in
tereses y amortizaciones ordinarias j en la 
partida de ingresos extraordinarios, los re
cursos que produzca el empréstito, y, final'· 
mente, en la partida de egresos extraordI
narios. el plan de inversión autorizado. 

ArtícuJo 8.0.- La Municipalidad debt'l'n 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
del departamento, un estado del servicio 
del empréstito y de las cantidades inverti
das en el plan de obras qUe consulta el ar
tículo 3.0 de esta l~y. 

Artículo 9.0-- La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diarl,o 
()ficial" . 

Pro.yecto de 1~ Cá.J:n.arn de DiputadJos que 
condona. las deudas contraídas con el Fisco 

a. los ocupantes de poblaciones mineras 
de Ataca.ma 

En dIscusión general este proyecto, nin
gún .señor Senador usa de la palabra y, ce
rrado el debate, se da táCitamente por apro
bado en este trámite. 

Con el aS'lntimiento de la Sala, se proce
de a la d~cusión particular, sin informe de 
la Comisión de Agricultura y COlonizaCIón, 
trinnite que, a proposición de la de Hacien
da, había sido acordado en selSión anterior 
.v del eual, posteriormente y en la misma se" 
slón, se resolvió eximirlo. 

El artículo 1.0, después de algunas obser
vaciones del señor Grove, Se da por apro
hado sin modifica'ciones. 

E:I artículo 2. o, también sin modifica" 
('iones, se da tácitamente por aprobado. 

El artículo 3. o se da igualmente por 
aprobado, previas algunas observaciones 
del señor Grove. 

En 'seguida, <en forma separada y suce
siva, se dan tácitamente por aprobados, 
sin modficaciones, 101> artículos 4. o a 7. o 
inclusive. 

E!1 proyecto aprobado es como sigue: 

Proyl8:Cto lde ley: 

"Artículo 1.0 - CO'ndónanse las deudas 
por rentas de arrendamiento que tengan 
para ·conel Fi,sco o que 'puedan contraer 
;lasta el 31 dc diciembr-r de 1948 los OCU" 
pantes, concesionarios y arrendatario, de 
terrenos fiscales derivadas de la ocupa" 
ÜJil, (;oIlcesión o arr-endamiento en las 
Poblaciones Mineras de Altamira, El Sa~ 
lado, Pueblo Hundido, Inca de Oro, Ca" 
rrera Pinto, Castilla, Punta de Díaz, 'Pun" 
ta de) Cobre y Domeyko, de la pro'vincia 
de Atacama, cuyo cánon de arrendamiento 
no sea superior a $ 1,200 anuales. 

JI rtíC1110 2.0 - El Fi:~co otorgará, den" 
11'" (1,,1 ¡!lazo d(~ un año, título gratuito de 
dominio a los actua'es ocupantes, conce
fiionarios y arrendatarios de t-errenos fis" 
(~ales en las poblaciones indicadas en el 
artículo anterior, que hayan introducido 
mejoras en ePofi. 

Artículo 3. o - El Fiseo otorgará, asi" 
tl1ismo, d<entro de un año, títulos gratui
tos de dominio a los ocupantes de hecho 
de terrenos fiscales en Copiapó, en los cua
les hayan introducido mejoras y formado 
poblaciones obreras. 
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Articulo 4. o - Para acogerse a los be
neficios de los artículos 2. o y 3. o será 
necesario qu~ se acredite qu.e las mejoras 
tienen un año de existencia a lo menos, a 
la feeJha d.e la publieación de esta ley, y 
que "u valor no sea inferior a mil quinien
tos peRO:". 

Ar:ículo 5.0 - No podrán acogerse a 
los b¡;neficios que otorga la presenk ley 
!as personas que se dediquen prefe1:cntot>" 
mente al expendio de bebidas alcúhólicas 
o negocios ilícitOl', sin perjuicio dé lo es" 
tablecidu en el artículo 23 del decreto-ley 
N.o 153. 

Artículo 6.0 - No se aplicarán las dis' 
po¡;¡j,cion'es del decreto-ley N.o 153, de 7 de 
julio de 1932, .en lo que sean contrarias a 
la presente leJy. 

A--tículo 7. o - Esla ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el Di¡¡,rio 
Oficial" . 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
a.utorizn. la erección de un monumento en 
Iqu,~ue al 'ex obispo Mons. Carlos Labbé 

Márquez 

Sin df::bate y por asentimiento unánime, 
&El da 'por aprobado en general el proyec
to del rubro, y, con el mismo a,sentimiento, 
t'e pro('ede a la discllsión particu ar, ~.n in
forme de Comisión, por habérsele eximido 
(le .este trámite, dándos~ suce,;iva y Ir ti" 
tamente por aprolJac](·s en ella los tre,,; ar
tículos de que consta, en los mismüfo¡ tér
mino¡: pr"puestos en el oficio dI' L· Hono
rabe Cámara. 

Bl :J"". ecto aprobalh es cerno Rigur: 
Proyecto de ley 

"Artículo 1. o - A u torízase Id. erección 
de ml monumento en la ciudad de Iquiqu.e, 
por'l'1scripción popular, en homenaje y a 
la memoria del ex obispo de Iquique 1\:'[on
sefwr CarIe:, L~, bhé lVlárqu.ez. 

Artículo 2.0 - l\utorízase a la~Tull:
üip.J.lidaü de Iquique para cambiar (>1 nom
br~ de 1 a calle "TaC113" pOol' el de "Obi:spo 
Labbr". 

Art~culo 3 . .0 - gsta ley empezar;í a r.e
gil' dcsJe la fecha de su publicaci~ll °n e' 
"Diario Oficial". 

Mensaje. del Ejecutivo que aujtoriza la en(l.
jNlación del inmueb1e e instalaciones del 
Estadio Naval de Valparaíso a ]a Sociedad. 

Astilleros "Las Habas" 

En djs('u~jón genrra! ('1 'proyerto del ru-

bro, se da tácitamente por aprobad r) Y. eon 
el asputimiento. de la Sala 'se proc.~dc a la 
discusión particular, al teno'r del proyecto 
que consta del informe de la Comisión de 
Ddensll Nacional, dándose en eLa fmcesivil 
.v tiíeitnmente por aprobados lOR Rei"l ar
tículos de que consta. 

El proyecto aprobado escomo sis?,lle: 

Proyecto de ley 
Artículo 1.0 - Auto·rÍzase al Presiden' 

te de la República para enajeuar a la So
('iedad Astilleros de Las Habas l.ámitada, 
S. A., por un precio no inferior a su va-
101' comercial el inmueble o inmuebles e 
instalac~r)lles ,que forman el actual Estadio 
Nayal, ubicad6' en la Avenida Altamird
no, de la comuna de Valparaíso, que ti~
ne los deslindes que más adelante se in
dican, debiendo quedar sujoeta la venta a la 
condición de que dicha sociedad no podrá 
transferir esos inmueb.es a terceros, en 
to,do o .en partes, por actos o contratos vo
luntarios, dentro de los diez años si'guieu' 
tes a su adquisición, ¡,;in autorización d,~ 
la lVlulllcipalidad respectiva, y deberá des~ 
t marlos al ensanchamiento de su actual in 
dustria o inl~talación de las que sean com~ 
plementarias, y ello sin perjuicio de las 
demá,; condiciones y garantías que con res
pecto a la iniciación y terminación de las 
'3bras le exija ese Magistrado, 10 que 50 

convendrá en la escritura de compraventa 
respectiva. 

Los deslindes del Estadio Naval mencio
naJo son los siguientes: Norte, con pro
longación imaginaria de la calle Camilo 
Henríq uez ha; .ta .el mar; Sur, con Maes
tranza de la Sociedad Astilleros de Las 
Habas l..ámitada, S. 1\., de por medio call:~ 
de ¡:¡.cceso a la escalera de la Población Ilas 
Habas, de la Caja de la Habitación Popu
lar; Oriente, con 1~\.lVenjda Altamirano. y 
Poniell te, con Avenida Waddingíon 

Artículo 2.0 - Autorízase, igualmente, 
al PrCliÍdentc de la República pal'a que, 
previo informe favorable de la Comandan
tIa en ,] efe de la Armada, pueda enajenar. 
pOl' precios no inferiores a sU!:; respedivo,·, 
valores comerciales, los demás inmue,bles 
del Estado que actualmente están en pOder 
de la Armada Nacional y que se encuen
lran comprendidos dentro de la "zona in
(~Ui";trial" de la comuna de Valparaíso, sielJl' 
pre que lo Sea para el ensanchamiento de 
industrias estableci(las o uara la instala" 
ción de otras que S0 estim'e de eonvenien
te interés nacional o local, debiendo que
dar sujeta la enajenación () l'l1ajcnacione" 
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a las müsmas condiciones y garantías a qUE' 

se refiere el inciso 1. o del :¡rtículo ante
rior, las que se convendrán en las escri
turas de compraventas respectivas. 

Artículo 3.0-- El monto de los precios 
'lile se obtuvieren por las enajenaciones 
que se autorizan en los artículos l. o y 2. (' 
r1f~ la presente ley ingresarán a Ulla cuen
ta espeeial que abrirá la Te"ol'ería Gellr
ral de la Repúbli{m, a nombre del lVIiniste
tjo d(' Defensa Nacional -·Sllbsecretarw 
(lrMllrina-, quedando facultado el Pre
sidente de la República. para girarlo e in
vertirlo en la adquisieióll de inmuebles quP 
~eemplacel1 él los pnajruados y para efec-
1 \HU' ;'11 r]lns !) r·n otros terrenos fiscale~ 
las obras y constrne~;iones que lie estime 
necesarias para los "ervieios dr la Armada 
N 3,eional. 

Artículo 4.0 -.-' La presente ley regirá 
{lesae la fecha (lr, ';11 pnb]i(',a{~ión ('n el 
"Dial'jo Oficia]". 

Orden d.el Día 

Proyecto de In, Cámarfl de Diputados que 
prorroga la vigencia de los impuestoll esta
bJedtlos en la ley 8,938, pa.ra fin,¡"nciar un 
q;pOT'tc fiscal a la Corpora\:ón de Fomento 

de la Produecil>n 

B!l d ¡,.,eusiQD general esté p.royedo, usa 
d·.' la palabra el sefl(lj" .!\fini~ll' J d8 llaciell'la 
y, cerrado el debate, se da unanimemente 
por aprobado en este trámIte. 

C(¡~l el asentimiento t1s 1.1 S:-da .Y al tenor 
1" 1 rpspef',ti vo in:!'orn,,· jI' la Comisión de 
H~¡("fr"l(]. s(' pr(lcf(ii~ n la rlí ·('usi6r!. partiell-
ial' . 

El ilr:,cUio J .0, que : .• ClJ,,1i~i(,ll no pro-
1'\ U· rlJ(,difiea 1'. se da ~.:: 'nal'lentc por apro-

Asimi¡;.n)("sill debate, se~)arada y sucesi
vamente, se dan por aprobados en seguida 
Jos artícu ics 2. o .Y :~. o, junt,lTllente con las 
mod¡Jicaclone::; propuestas en el informe 
q'H' i<)Jl las siguientes: 

En el inciso segundo dd dl'tlculo 2. o, 
'iu·bstituir· las palabras "lo di;;puc'Stc en", 
]101' pstas otJ'as: "jos j'('('¡-tr¡.'os a que St' ",'

riere" . 
En rl ine!"o ::;(;gllllLlo del :u'Heu10 :3.0, sutv' 

tituír las palabras "eontribuyentes que Jo" 
por estas otras: "rp<1valúos cuyos irr.pllestos 
"e"; en ]¿¡ frase que dice: "los que lo pa
gne'l", substitnir el artÍcni}o indeterminado 
"10" por "se", y substituir, además, la fra
;:(' finaL desde donde dice: "que debe 1111-

('f'r¡;;p para lo!' ~))fpctos del impuesto. '. etc.", 

por t'Mta otra: "para todos los efect ,s lega
les" . 

En el íneiso cuarto substituir las pa,labras 
"no habrá Jugar" por estas otras: "no se 
aplicarán" . 

Suprimir el inciso fmal. 
Poster;ol'mente, y a indicación del señor 

:VIinistro de Hacienda, como se dirá. en su 
oportanidafl. ':le acordó, además, substituir 
PIl d mí"mo inciso ~egundo del artículo 
2. o la expresión "¡;uyos avalúo s" por \'sta 
otra: "cuyas valorizaciones"; y en las pa1.a
hras que la Comisión propoille reempla.zar en 
d im'l;,o ¡;,cgunclo del artículo 3.0, que di
('cn: "reavalúos cuyos impuestos se", subs
t,it;:;Ír la expresión "reava:lúos" por "reva
lorizacioucs". substituyéndose además el 
artículo "lo!';" qu<, debía precederlas, por 
"las" . 

En discusióu el artículo 4.0, usan de la 
p .. daol'a la;:; señores Bulnes, .Alulillate y :11i
nistro de Hacienda y, cerrado el debate, se 
da también por aprobado en los términos 
propuestos en el informe, que son los si
guientes: 

En el inciso primero, intercaIar, después 
de la expresión "de las reservas", l'as paln
bras: "o fondos especiaJIes". 

En el inciso tercero, suprimir la palabra 
"solo"; substituir las palabras "dicho im
puesto sea pagado el", por estas otras : "se 
pagu() antes del"; suprimir la expresión "o 
antes", y substituir IBIS pala'bras : "pasaJ.o 
CHa fecha, pero no después del", por estas 
otras: "entre esa feeha y el", 

En el inciso cuarto, substituir las pala
hras "aeuerdc representar" por "efecttie" 
y la preposición "por" por el adverbio "me
diante" . 

E,r artíeulo .5. o, previas algunas observl1-
C'Íon8s del señor Ministro de Haciend'l, se 
(1;) también pOi' apr0badu en los términos 
del informe, que propone substituirlo por 
p] siguiente: 

"Artlz:ulo 5.0- El monto de las capitali-
7.acloi1e~ q1ie sean devueHas a los accloms
tD.C; pOI' disminución de capital o por li"-l,¡j
.ladón de la sociedad estará afecto al im
puelSto de 'la:? a categoría que riia en C'! 
rr;n"l1en':o de la df~Yolución, can derlucción 
dd impues10 pagado con arreglo al artícu
In anterior, rnt011diéndose que las dev()lu
(·iones se imputadn en primer término a las 
"anlta Jizacion es afectas a dicho impuesto". 

Ji}1 artículo 6.0, en la forma como lo mo
<lífica la· C'ontÍsión, se da tácitamente P()1'" 

aprobado. 
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Las referidas modificaciones, de que se 
da ,cuenta, dicen como sigue: 

En el inciso único de este artículo, pro
puesto en el ,oficio de la Honorable Cáma
ra, ,que pasará a ser inciso primero en vir
tud de la modificación que se anota más 
adelante, substituir las pa'labras "pasada esa 
fecha pero no después del" por estas otras: 
"entre esa fecha y el"; y, en plmto, segui
do, agregar ,la frase siguiente: "La expre
sada conversión no' ,dará origen al c,o·bro del 
impuesto gl'Übal complementario y adicio
nal a la renta". 

COl1l0 inciso segundo consultar el siguien
te, nuevo: 

"tEstas c·onversiones decapitall deberán 
sujetarse a 'las normas que las leyes y esta
tutos prescriben para la reforma de estatu
tos de la respectiva sooiedad". 

Se procede, en seguida" a considerar el 
artículo nuevo que la Comisión propone 
consultar a continuación en los términos 
sigujelltes; 

"Artí,culo 7.0- Los ·contribuyentes que 
se acojan a ,los derechos de reavaluar sus 
activos o de capitalizar sus reservas, o de 
cunvertir sus capitales runtes del 15 de di. 
ciembre de 1948, no quedan privados del 
derec-ho de practicar nuevos rea.valúos, ca· 
pitaliz,aciones o conversiones durante el año 
1949, sujetándose respecto de estos últimos 
a las t:1sas establecidas para este segunda 
período" . 

El señor Rodríguez de 'la Sotta formula 
iniHcación a propósito de este artículo, pa
Ta reemplazar en este art~cul0 y en los an
teriores y posteriores en que figuren Ias 
expreSIOnes "revalorización" o ·'revalori.la
ciones" por reavalúo" y "reava'úos".· 

El señor Ministro de Hacienda propone, 
por su parte, verificar estas subst1:tuclOne . .; 
en forma inversa, diciendo "revalorización" 
donde di~a "revalúo", y en el miSJIDo sentIdo, 
sl1bstituir, además,en el texto de este pro
yecto, I:1S expresiones que gramaticalmente 
s(' deriven de "avalúo", 

Con el asentimiento de la Saja el señor 
Rodrí<!!nez retira su indic.ación y Re da pur" 
aprobada ]a del señor Ministro·, juntamente 
con ~l artículo nuevo propuesto por la Co
misión. 

"En disc'Jsión el artículo 7. o, que pasa a 
!'JeY" 8. o, sr da euenta de las siguientes in
ilic1!"ionéS formuladas por la >Comisión: 

Tnt~rcnJar, después de las palabras "en 
conformidad con". las .¡;:i~uientes: "los ar
tículos 3. o, 4. o y 6. o de"; y, después de "de 
los Estatutos", estas otras: "acuerdos de 

juntas de accionistas", .precedidas de una 
coma. 

Usan de la palabra los señores Bulnes y 
Ministro de Hacienda, y, a indicación del 
señor RuInes, se acuerda aprobar el articu· 
lo, e11 la forma señalada por la Comi¡Jón, 
con la intercalación además de una referen
cia al artículo "7. o", entre la:s que e-1 infor
me consulta.. 

El artíeulo 8.0, que pasa a ser 9.0 y que 
la ComlsÍón redacta en los términos que se 
expresan, se da también por aprobado con 
la agregación de la misma referencia al J.r
tículo "7. o", a proposición del señor lhl
nes, COn la substitución general de "reava
lúos" antes acordada, y poniendo, además 
1'11 p'lural la palabra "esté". 

Los siguientes son los términos de este 
articulo, conforme la redacción que le da 
el informe: 

"Artículo 9.0- Se entenderán cumplidas 
las condiciones establecidas en los artícu
los 3. o, ·1. o y 6. o de ]a presente ley ¡Jura 
gO'zar de las rebajas de impuestos, si los 
pagos respec,tivos se hacen antes del 13 de 
diciembre del presente año o del 31 ctfl di
ciembre de 1949, en su caso, aun cuando las 
tranutaciones reJacionadas con los reavu
lúas, capitalizaciones y conversiones de mo
neda extranjel'a a namonaI, no estén total
mente terminadas antes de dichos pla.lO" 

Los altÍcu]oS 9. o a 15 inclusive, que p~san 
a ser 10 a 16, respectivamente, se dan suce
SIva y tácitamente por aprobados en los tér
minos propuestos por la Com;sión m?;;; ]a 
substitución acordada antes de "rea-, all"8" 
por ··revalorizaciones" en los articull)'i 10 y 
11. 

Las sig"Lliel1tes son las indicaciones del lll

forme rel'i¡,pcto a estos artículos: 
EII artículo 9. o no se modifica. 
En el artículo 10 intercalar, despues de 

"efectuados por", ]0 siguiente: "la Dirl'C 
ción General de". 

En el artícu~o 11 no se modifica. 
En el artículo 12, substituir el encabela

miento del inciso primero, que di'ce: "Au
torízase al Presidente de la Re,públiea para 
entregar", por este otro: "E~ Presidente de 
la Renúb1ica entregará"; e intercalar, des· 
pués de las palabras "durante el año", es· 
tas otras "en curso". 

E,l artíc'llo 13 no se modifica. 
En el artículo 14, substituir las palahras 

"10 que élispone el" -por "laR dislloRi-ciones 
del"; y la referencia al artlmrlo "12" por 
otra al artículo "13". 

El artículo 15 no se modifica. 
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Qu~da terminadll la diseusión de eiota 
proyecto y su texto aprobado en los térmi. 
nos que siguen: 

Proyecto de ley: 

4t "Artículo 1. o- La segunda cuota semes
tral eorrespondiente a 1~48, de los impu.es
tl1s a que se refieren los articulos 1. o y 2. o 
de la ley N. o ~,938, de 31 de diciembre de 
1947, se pagarán cOn los mismos recargos 
que dichos artículos establecen y regirán 
para ellos 'las normas que esa ley contem
pla. 

.E~ recargo de veinte por ciento (20 010), 
del' lmpuesto de segunda categoría partado . o 
con posterIpridad al 1. o de julio del pre-
sente año, sobre dividendos de sociedades 
anónimas, será devuelto a las respectivaa 
empresas, o servirá de abono a los recargos 
de los impuestos sobre la renta que las ¡'es
pectivas empresas deban pagar en el futu
ro, en conformidad con esta ley. 

Artículo 2.0- 'rodos los recargos de im
puestos que establecen los artículos 1. o y 
2. o de ll!, ley N. o 8,938, así como las t11S

posiciones y exenciones que a ellos se re
fieren, regirán d:urante ¡los años 1949 y 
1950. 

Sin embargo, .Jos cargos a ,que se refiere 
el articulo 2. o de la ley N. o 8,938 cuyas va· 
lorizaciones no regirán respecto de los in
muebles sean Illpdificados, cOn motivo de 
las tasaciones gene~ales que practique- du
rante la prórroga de su vigencia ia Direc
eión General de Impuestos Internos, en con
f?rmidad a la ley N.o 4,147, de 5 de sep
tJembre de 1927, sobre contribuociones a los 
bienes raíces_ 

Todas las sobretasas adicionales respecto 
de las internaciones, transferencias y cifra 
de nego,cios 'que establece el articulo 5. o 
de la ley N. Q 8,9'3'8, regirán para las que se 
realicen o para los ingresos ,que se perci
ban durante los años 1949 y 1950. 

Los reeargos eg.tablecidos en el artículo 
2. o de la ley N. o 8,938, no afectarán a los 
impuestos establecidos en leyes especiales 
para el servicio de empréstitos o ejecUf~ión 
de obras municipales ni a los autorizados 
de aeuerdo con el artículo 27 del texto re
fundido de la ley de rentas muniéipales. 

Artículo 3. o- Los contribuyentes de ter
(lera o (',uarta categoría de la renta podrán 
revalorizar todos los bienes y partidas que 
~onstituyan el activo en sus balances pos 
teriores al 1. o de julio de 1947, con excep
ciór, rle lol~ bieurs a 'Ilue se refipre el inciRo 
tercero de este mismo' artículo. 

La revalorización deberá ser aceptada 
previamente por la ;Dirección General da 
lmpuestos Internos y el aumento consiguien
t.e en el valor del activo estará gravado, por 
una sola vez, con Un impuesto que será en 
total de sólo Un cuatro por cien.to (4 010), 
para las revalorizaciQnet> cuyos impuestoli 
se paguen dentro de un plazo que vencerá 
el 15 de diciembre de 1948, y de seis por 
,ciento (6 010) para los que se paguen pa
sada esa fecha, pero no después del 31 de 
diciembre de 1949. La expresada valoriza
ción del activo no constituirá renta imponible 
afecta a los impuestos global complementa
rio y adicional a la renta y será además '. , 
considerada en la estimación del capital 
propio del contribuyente para todos los efe'c 
tos legales. 

N o habrá lugar a aplicar las disposiciones 
tic los dos incisos anteriores respecto de ma
terias primas, minera,les u otros valores o 
hienes, si la diferencia de valor que se tra
ta de asignarles hubiera debido tributar en 
:~. a o 4. a categoría de la renta en caso de 
haberse obtenido media~te la venta de di
dlOS valores o bienes. 

Si los impuestos que gravan a las reva
lorizaciones de qUe trata este artículo no 
son pagados dentro de uno n otro de 108 

plazol'¡ especialmente fijados no se aplica
rán a las disposiciones del presente artÍcu
]0 y sólo procederá la revalorización del ac
tivo en la forma y con los impuestos q'lP 
prevé el artículo 16 de la ley N. o 7,144, 
salvo los casos de excepción que contempla 
d artícl1lo 14 de la ley 7,747. 

Art,ículo 4. o-- Las sociedades anónimas 
podrún aumentar su capital pagado median
te la ca pitalizaci6n de cualquiera de las re
servas o fondos especiales que hubieren 
constituído. 

En consecuencia, podrán también capita
'}jzar las rescrvas que se formen con motivo 
de las revalorizaciones que autoriza el ar
tí{hilo 1 H de la ley N. o 7,144, corno asimis
mo 1::,">/ que se formen o se hayan formado 
por las retasaciones de inmuebles que prac
tiqll(~ o haya practicado la Direción Gene-
l'a~ d f> T mpue>itos Internos. . 

1Ja<; eapitulizaciones que se hagan en con
form ¡dad COll los incisos anterióres, estarr..n 
l:\fectas en su¡;;titución del impuesto de 2.a 
('ategoJ'la el., la renta a uno de sólo tres por 
(jent.o (3 010). siempre que se pague ante~ 
del 1;') (le ,¡icielllbre de 1948, y de cinco por 
.~iellto (;) o!o) si es pagado entre esa fecha 
.v ~} :; dp diriembre de 1949. 

(,1Jilndo ln 1';ociedad efectúe la ca.pitaliza.-



2130 SENADO DE üHILE 

'cÍón de reservas mediante un aumento en 
"el valor nominal de las 3I(lClOnes en eircu· 
la'ción, etstos aumentos no se considerarán 
rentr~~ para los efectos del pago del HU 

puesto global complementario ni a.dicional 
a Ja renta. 

T(}das las capitalizaciones de reservas a 
que se refiere este artículo deberán suje
tarse a 1a& normas que las leyes, reglamen
tos y estatutos prescriban para el aumento 
de capital y reforma de estátutos de la res
pecti va sociedad. 

Artículo 5. o-- El monto de las capitaliza
ciones que sean devueltas a los accionistas 
por disminución de capital o por liquida
ción de la sociedad estará afecto al im
puesto de la 2. a categoría que rija en el 
momento de la devohlCión,con deducción 
del Impuesto pagado con arreglo al _ar~cu
lo anterior, entendiéndose que las devolll
<!iones se imputarán en primer término a 

las capitalizaciones afectas 'a di~ho Írrl

puesto. 
Articulo 6.0- Las empresas chHena\), cu

yo,,; capitales están expresados en moneda 
f'xtraujera. podrán convertirlos a moneda 
,·(¡tTiell~r, I,[tgum10 en luga]' ·d(·l impuec;to 
'le 3.a categoría establecido en la. letra e) 
(ir'l artículo ~j.o de la ley de impuesto so
bre la )'cnta, un impuesto dc cuat.ro p(lr 
!;Íi'nto (4 0:0), siempre que dicho impuesto 
~e pague dentro de un plazo 'que vencerá 
t:J 15 de diciembre del u,resente año y de 
seis por ciento (6 010) si es pagado entre 
esa reclha y el 31 de diciembre de 1949. La 
expresada conversión no dará origen al co
hro del impuesto global complementario y 
adicional a la renta. 

Estas eºl1versiones de capita[ deberán su
jetarse a las normas que las leyes y estatu
ros prescriben para la reforma de estatutos 
dI' la respectiva sociedad. 

Artículo 7.0- Los contribuyenteH que se 
aeojan a los derechos de revalorizar sus ae-. 
tivos o de capitalizar sus reservas o de con
vertir sus capitales antes del 15 de diciem
bre de 1948, no quedan privados del dere
dlO de practicar nuevas revalorjzacíones, 
capita'lizae¡ones o conversiones durante el 
año 1949, sujetándose respecto de estos úl
timoR a las tasas establecidas para este se
gundo período. 

Artícu10 8,0- Las operaciones que sp 
11ag-an BU conformidad COn los artículos 3, 
4. 6 y 7 de esta ley no se considerarán uti· 
lidades ni reparto de dividendos para los 
efectos de las participaciones a Que tengan 
derecho los Directores () empleados de las 

l'cspectivas empresas ya sea por mandato 
de lOS .b}:.tatuLo::>, acuerdos de JUiltas de ac
(;lOuistas, o por dlSposicion'es contraactua
les. 

Artículo 9. o-- ::le entenderán cumplida~ 
las cOlldici(}ues establecidas en los artícl' 
Jos 6, 4, .6 y 7 de la presente ley para gozar de 
las rebaJas de impuestos, si los pagos res
pcetivos se hacen antes del 15 de diciembre 
del presente año o del 31 de diciembre de 
1949, en ~u caso, aun cuando las tramita
,'cioues re,Jaeionadas ,con las l'evalol'izacione:i, 
capitalizaciones y eonversiones de moneda 
extranjera a naeional, no estén totalmente 
ter'minadas antes de dichos plazos, 

Artículo 10. - Las escrituras púb-lic!1s 
(lile se extiendan para aumentar el capital 
de eualquiera empresa, eon el solo objeto 
de acogerse a los beneficios de esta ley, 
quedarán exentas del impuesto de estampi 
Has a que se refiere el artículo 7. o N. o 181, 
(le la ley de 'rimbres, Estampillas y Papel 
Sellado, 

Artículo 11.- Las t'('va lorizaciones de 
bienes raíces efectuadas por la Dirección 
General de Impuestos Internos en virtud 
de lo dispuesto por la ley ~. o 4,174-, pasa 
rún de heeho a forma¡' parte del capital 
1 )1'opio para todos los rfectos' legales. 

Artículo 12- ;Ur los dr.reehoc;:; estaMeci
(1os en el decreto N. o 51, de 15 de diciem
¡me de 1914. que fijó el H"lCto definitivo del 
DFL. N. o 254 y sus modificaciones, sobre 
aJ'anceles para Notarios, Conservadores y 
Archiveros, que se devenguen como conse
(·uencia de las tramitaciones relacionadas 
(~Oll laí! revalorizaciones, capitaEzaciones y 
('onversiones autorizadas por esta ley, los 
I"(~spectivos Notarios, Conservadores y Ar
ehiveros retendrán para sí sólo el 25 010, y 
el 7'5 0 10 restaute ii'tgresará a rentas gene
rales de la Nación. 

Artículo 13. -E,l Presidente de la Repú
bliea elltregarÍl durante el presente año a 
la .DorpOl'ación de Fomento de la Pl'oduc 
ció n hasta cuatrocientos noventa y cinco 
millones de pesos. Este invertirá durante el 
año en curso un mínimum de ciento cuarr.l· 
tu millones de pesos, como aporte a la Com
jJuñía de Acero del Pacífico S. A.; ciento 
lit'tenta' y siete millones de pesol';, a la aten
eión de gastos relacionados con las exnlora
¡·iones y explotación del petróleo de Maga· 
; lanes; ciento veintiséis mí110nes de pesos 
en atender obligaciones con la Empresa Na
eional de Electricidad S. A. y cuarenta y 
euatro millones de pesos para reintegrar 
a VUl1ce¡.; de' la O~lja de Amortización, 
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El Ministro de Hacienda podrá ordenar 
y efectuar directamente la Tesorería Gene
ral de la República los pagos y otros gas
'tos que deban atenderse con las cantIda
des a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 14.- Las mayores entradas que 
se produzcan como consecuencia de la apli. 
('alCión de-" la presente ley ingresarán ínte· 
gramente a las rentas generales de la Na
ción. 

Altículo 15. - El gasto que demande el 
{jumplimiento de las disposiciones del artícu 
lo 13.0 serú cubierto con el ex-cedente de C'1-

1;rauas que producirá la ley N.o 8,938, de 31 
de diciembre de 1947, derspués de cubierta 
1a diferencia entre los gastos y las entradas 
que anota la ley N. p 8,939, de Presupuestos 
para el presente año y con las mayores en· 
tntdas que producirán durante el presentt' 
"ño las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 16.- La presente ley comenzará 
;1. regir desde la fecha de su publicación en 
.·1 "Día río Oficia]". 

IndÍcacÍón para otorgar preferencia en la 
tabla a un proyecto 

~l señor l1artinez (don Julio) formula 
indicación para considerar en seguida el 
proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
reajuste de las pla~as de Oficiales del Cuer
po de Carabineros. 

Usan de la pa.}abr!j. los señores Presiden
te, Allende, Grove y Martínez (don Car
los A.), acordándose, por último, conside
rar este asunto después del proyecto qUEt si
gue, sobre abastecimiento de carne para 
Magallanes. 

Proyecto de la Cámara de Díputados sobre 
abastecimiento de carne para el consumo 

interno de la provincia Cle Magallanes 

Bn dü;cusión general el proyecto del ru-
111'0, usa de la palabra el señor Rojlrígue;! 
de la Sotta y formula indicación, apoyado 
flor dos señores Senadores, para remitirlo 
I'n inform\' a la Comisión de Constitución, 
Legisl8Jción y Justicia. 

En votación esta indicación, usa de la 
palabra para fundar su voto el señor Allen
de, quien, para el caso que ella sea apro
L¡ada, propone se considere este asunto, con 
() Rin informe de la referida Comisión, en la 
"psión del martes próximo y en lugar pr('
lprente de la tabla. 

Recog.ida la votaeión, resulta desechada 

la indi-eaciÓn del señor Rooríguez de la. 
Sotta por 11 votos a favor. 16 en contra y 4 
a bstenciones, resultando, por consiguiente, 
c;;n efecto la indicación subsidiaria del 'Se
flor Allende. 

Fundan, además, sus votos los señores 
Grove, Del Pino y Rodríguez. 

Por haber llegado la hora, queda pell
diente el debate en la discusión genf/'al y 
con la palabra el señor Allende. 

Se constituye la. Sala en seSlOn secreta 
para ocupa~e de asuntos particulares de 
gracia, y de las resolu-ciones que al efecto Si! 

adoptan se deja co.nstancia en acta por se
parado. 

La sesión pública se reanuda luego para 
101'1 efectos de suspenderla. 

Segunda Hora 

Incidentes 

El señor Ocampo usa de la palabra. para 
referirse al aniversario del Congreso COIl/o
titutivo de la Confederación de Trabajado
res de América Latina, que se efectuó ül
tlmamente en Ciudad de México, y a la ac
ción desarrollada por este organismo e 
ideales que sustenta. 

Por haberse reunido el quórum para 
adoptar acuerdos, Su Señoría suspende su 
discurso para reanudarlo después de las 
yotaciones que siguen. 

Tiempo de votaciones 

A indicalción del señor Martínez (don J u
Eo I se acuerda considerar de inmediato el 
próyecto' de la Cámara de Diputados sobre 
reajuste de las plazas de Oficiales del Cuer
po de Carabineros. 

A Índieación del señol'Alessaudri (don 
Fernando). se acuerda incluÍr en la cuen
ta de la presente sesión, eximir de ComJr 
sión y anunciar en el fácil despacho de la 
próxima sesIón, el proyecto de la Cámara 
de Diputados que da el nombre de "Bombe
ro René Carvallo",. a una. calle de Santiago. 
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A indilcación del señor Allend(' se a~uer
d~eximir de Comisión y considerar de in
mediato el proyecto de la Cámara de Dipu
tados que modifica la ley número 6,956, qUe 
autorizó la contratación de un empréstito 
por la Municipalidad de Porvenir. 

A indicación del señor Bórquez tle wcuer" 
da eximir de Comisión y tratar de inmedia
to el proyecto de la Cámara de Diputados 
que dispone que la elección de regidores 
en la comuna-subdelegwción de Coyhaiqu~ 
xe verificará el '21 de noviemhre próxhOlI. 

.El ¡;eñor Presidente formula indicación 
para designar miembros de la Comisión 
Mixta de Presupuestos, por parte del Se
nado, a los señores Amunátegui, Poklepovic, 
• '\ldunate, Opjtz y Domínguez, actllaleB 
mlen~bros de la Comisión de Hacienda, juu
tamente con los señores Martínez (don .Ju
lio), Rodríguez de la Sotta, Contreras, GU7.
man, Errázuriz (don Ladislao) y Ortega; :v 
facultar a la Mesa para aeeptar las re
nuncias y nombrar reemplazantes de 10R 

miembros de dicha Comisión Mixta durante 
el receso. 

Con el reemplazo del señor Errázuriz (don 
Ladislao), por el señor Burnes hecho a so
licitud del expresado señor Errázuriz v por 
,asentJ.miento unánim~, se {Ia por apri)bada 
la proposición precedente. 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
reajuste de las plazas de Oficiales d.el Cuer

po de Carabineros 

En dis'cUSI0n general el proyecto del ru' 
bro, usan de la palabra 1013 señores Grove, 
Videl a, Martínez ( don Julio) y Errázuriz 
(don I~adislao). y cerrado el debate se da 
por aprobado en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala Be proce
de a la discusión particular, al tenor de.} 
corre~pondiente informe de la Comisión de 
Gobierno. 

En disensión el artículo 1.0, usan de la 
palabra los señores Ocampo, Guzmán. Mar
tínez (don Julio) y Allende. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
articulo, sin modificaciones. 

Los artículos 2.0 a 5.0 iuclusive se dan 
floucesiva y tácitamente por aprobados. 

El proyecto aprobado .es como sigue! 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0.- Auméntase la planta de 
Carabineros de C~ile en las plazas que se 
indican: 

Servicio de Orden y Seguri{Iad 

4- Coroneles, grado 3.0. 
4- Tenientes-Coroneles, ,grado 4.0. 

-1U Mayores, grado 6.0. 
83 Capitanes, grado 8.0. 

Servicio Administrativo 

1 Coronel de Intendencia, grado 3.0. 
(i Mayare:, dc Intendencia, grado 6.0. 

Servicio de Veterinaria 

'l'eniente-ICoronel de Veterinaria, gn.' 
do 4.0. 

2 Mayores de Veterinaria, grado 6.0 . 
4 CapItanes de Veterinaria, grado B.o. 

Servicio de Secretaría 

.J Ofi-eiales Lo, grado 8.0. 
15 Oficiales 2.0, grado 11.0. 
24 Oficiales 3.os. grado 14.0. 
'lO E,scrlbit'utt's 2.os, grado 19.0. 

Servicio J urídic'o 

Secretario Abogado Defensor en San.
tiago, grado 4.0. 
Secretario Ahogado Defensor en Antofa
gasta, grado 11.0. 

2 Oficiales Mayores, grado 6.0. 
1 Procurador, grado 8.0. 
2 Oficiales Los, grado 8.0. 
B Oficiales 2.os, grado 11.0. 

Empleos Vario" 

1 nireetol' de Banda, grado 8.0. 

Artículo 2.0.- Suprímese de la planta de 
Carabineros de Chile, las siguientes plazas: 

Servicio de Or{Ien y Seguridad 

Hl 'fenientes, grado 1'1.0. 

~ervicio Administrativo 

7 Capitanes de Administraei6n, grado 8.0. 

Servicio de Veterinaria 

2 Tenientes de Veterinaria, grado 11.0. 
;) Subtenientes de Veterinaria, grado 14.fi 
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Servicio de Secretaría 

43 Escribientes Los, grado 15.0. 
21 Esrl'ibientes 3.os, grado 22.0. 

Servicio Jurídico 

J Secretario Abogado Defensor en San

tiago, grado 66.0 
1 Secretario Abogado Defenl'iOI' ni ,.tUllO

fagasta, gTado 14.0. 
1 Procurador, grado 11.0. 

lO Oficiales 3.0, grado 14.0. 

Empleos Varios 

Director de Bandas. grado 11.0. 

Artículo 3.0.- Las plazas de alumnos de 

la Escuela de Cara'bineros serán equivalen

tes a las vacantes de Ofi~ialetS que se hayan 

producido, en el año inmediatamente an

terior a la iniciación del respectivo curso. 
Artículo 4.0"- LO!, Sargentos Los y Vict~

sargentos Los de Carabineros podrán ser 

nombrados alumnos del Curso de AiSpirantes 

a Oficiales de la Escuela de Carabinero!>, 

siempre que reúnan los requisitos que es~a

blezca el reglamento <correspondiente, y 

conservarán, en tal C,hSO, &u empleo. sueldo 

.'1 prerrogativas. 
No obstante, los Sargentos Los y Vicesar

gentos 1.os de Carabineros que tengan más 

de 3 y 5 años, respectivamente, en sus g'ra~ 

dos y no más de 35 años de edad, podrán 

presentarse a un examen de competencia 

para optar al grado de 'Subteniente de Ca
rabineros, previo un curso extraordinario de 

Suboficiales aspirantes a Oficiales, df' 

acuerdo con 10B programas respectivos quP 

se establezcan en los reglamentos corres

pondientes. La 'carrera para estos Subofi

ciales será solamente hasta el grado de Ca

pitán, inclusive. 
En el caso a que se refiere el inciso ante· 

rior, para poder as~euder a Teniente debe

rán haber permanecido como mínimo du

rante seis meses en el curso y haberlo termi

nado eatisfactoriamente, y, además, habp" 

continuado sus servicios en tropa como Sub
tenienteR. sin perjuicio de la conservación 

(lurante ese tiempo de su empleo, sueldo y 

prerroO'ativ3F. 
Al'tíeulo 5.0.- I~a presente ley re!!ll'á 

llesde la feeha de su publicación l'll el "Dia

¡'j\) Oficial". 

Provecto de la. Oáma.ra de Diputados Clue 

modifica la ley número 6,956, que autorizó 

a la Municipalidad de Porvenir para con-
tratar 1liIl empréstito 

Previas algunas observaciones del Ho-

no rabIe señor Allende, se da en seguida por 

aprobado en general y particulár a la v~z. 

y sin modificaciones, el proyecto del rubro, 

qUe ha sido eximido del trámite de Comisión: 

en el tiempo de votaciones precedente. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley 

Artículo 1.0.- Reemplázasc ei al'tbulo 

T .0 de la ley número 6,956, de 7 de junio de 

1941, por el siguient~: 
Artículo 1.0.- Se autoriza a la Munici

palidad de Puerto Porvenir para comratar 

un empréstito en la Caja Nacional de Aho

nos, Instituto de Crédito Industrial, Cor

poración de Foménto de la Producción () 

cual'quier otra il1Btitución de crédito, has

ta por la suma de dos millones de pesos 
($ 2.000,000), can un interés que no exeeda 

llel ocho por ciento (8%) anual y que debe

rá ser amortizado dentro de cinco años. 
Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la 

fecha dI' su publicación. en el "Diario Ofi-

Proyecto de la Cámara ::,1.e . Diputados que 
dispone que la elección de regidores en la 
comuna. sub delegación de o<>yha.;que se ve
rifique el 21 de noviembre del presente año 

Después de algunas breves palwbras del 

señor Allende, se da por aprobado en ge-, 

neral y particular a la vez, sin informe de 
Comisión por habérsele ('ximido anterior

mente de este trámite, y ~in modificaciones 

pI proyedo del rUbrO,f"11,"O texto es el si
guipnte: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0.- r~a elección de regidores

de la <Jomuna-subdelegación de Coyhaique, 

eJ~eada por ley número 8,750, se verificará el 

21 de noviembre de 1948. 
Articulo 2.0.- Esta ley regirá desde lit 

fecha de su pu'blicadón en p.'; "Dia1'Í() 

Oficial" . 

Q,neda anunciada para considerarse en la 

próxima sesión, una indicación formulada 

por el señor Prieto para reabrir el debate 

Ilcerca del proyeeto de gracia que benefi.

cia a doña Lucrada Zuazagoítía viuda de 

N~guel, 

Incidentes 

Rcalludauot'; l;:;s incidentes y con J¿¡ w
nia del señor Oeampo, el señor Allende pun-
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'tualiza las observaciones que formuló en la 
'sesión anterior respecto de algunas infor
m8iCiones de prensa en que se tergiversó Sil 
actitud al votarse, en sesiones pasadas, la 
indicación sobre supresión de expresiones 
injuriosas vertidas en el dlg>e1Uso \lel (,eno' 
(j{mtreras Labar,ca, 

A indicación del señor Presidente acci
dental y después de un debate en que in
tervienen clivwsos 'señores ¡Senadores, Sf' 

acuerda prorrogar la hora por todo el tiem 
po que ocupe el señor Ocampo en dar tér
mino a StUR observaciones y el que precise, 
además, el sl'ñor del Pino. inscrito a eon
tinuación, 

El señor ücampo reanuda su discurso 
acerca del Congreso de Trabajadores dI; 
América Latina y solicita la inserción en 
el Boletín de Sesiones. que es acordada, de 
algunas resoluciones y de la declaraci6n df~ 
principios de estf' ol'¡r8ni1ml0, 

En el curso de S'll disertación el señOI' 
,Ocampo sufre diversas interrupciones pOlO 
parte de los señores Errázuriz (don Ladis-
1ao), Videla, Enázuriz (don Maxímiano', 
Guzmán y Dt>l Pino. 

El señol' DE'l PillO, por último, 6e refÍel't' 
a las Convendones de las Provincias veri
ficadas en Valparaíso y Concepción, tple han 
adoptado acuerdos para propugnal' una 
efectiva des1centralizaciól1 admini(,;tl"ativa, 
anhelo que informa también la política del 
Partido A:grario-Laborista, y termina ex
presando sus felicitaciones a los org:mis· 
zadores de estas Convenciones y su confian
Za en que el Gobierno enviará pronto al 
Congre/So un proypcto sOibr(~ ('sta materia, 

SE' lHanta la sE'sión, 

CUEN'{'A DE LA PIUj,:{f'J;\iTE ~l<j:--1W1\' 

Se dió cuenta: 

l.o.-De 100 siguientes oficios de la Cá
mara de Diputados. 

Santiago, 11 de septiembre de. l!J-+h,. 
La 'Cámara de Diputados ha tellldo a bH~l1 

aprobar, en los mismos términos eH que le, 
hizo el Honorable Senado, el proyedo dI' 
'acuerdo que ;Prueba el Convenio de Turj¡.:-

llHl entre Chile y Perú, /Suscrito eu la cü.
fiad de Santia'go, el 9 de septiembre de 1947, 

J.o 'que tengo a honra comunic'ar a V. E" 
I'n respuesta a vuestro ofilCl0 número 315, 
de 21 ue julio del año en curso, 

Devnelvo los antp(\edentes respectivos, 
Diol> gluarde a V. E. - Carlos Atienza.

L. Astaburuaga, secretario, 

Rantiago. lo de septiembre de 1948, 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

probar, en 101:5 mismos términos en que lo hI
zo el Honorable ¡Senado, el proyecto d(: 
ar~uerdo que aprueba la enmienda de la 
Constitución de la Organización Internacio
nal del 'úabajo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. R, 
pn respuesta a v ilestro oficio número 620, 
(le 112 de Reptiembre de 1946, 

Devuelvo los antecedentes respectivOlS. 
Dios g'uarde a V, E. - Carlos Atienza.

L. Astaburuaga, secretario, 

Con los cinco signiente'3 comunica ljHe ha 
tenido a bien aproba:r, en los mismos ¡térmi
nos en >que lo hizo esta CO'l'poración. los pro
.vectos de ley que indica y Ique conceden b(~
Ileficios a. las personas que se expresall: 

1) Ismael Castillo Valero. 
2¡) Prantcisco lO,tltriñi1r 'Ca triñir , 
a) Gustavo HoI'llialln Montt. 
-4) Glaudina F'ÍJgueroa v. de O:rmeño, 
:)) Eliecer Mejífu'l Conclha. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a 'bien aprobar, con las modificacio
ne" ¡que indiea, lDS proyectos de ley que 
otoa-gan benefici9s a las personas' que FU' 
mencionan: 

1) Laura. Artea:g.a v, de Thayer, 
2) Pantaleón Morale.s .Morales, 

:-;a llíül"'O 10 de septiembre de 1948. 
Con n~oÚ~o dd Mensaje e informe, que 

'eng'o a. honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
lar >;11 aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. 0- Prorrógase 'la vigencia 
,1 .. la ley K.o 0,776, publicada en el "Dia
l'io ()ficia In de 23 (le mayo de 1947, por 
'orto el ario JD48, 

Articulo ~. c- La presente ley regirá 
i!esoe la pub-lic<1l·iól1 p n el Diario Ofi.cial". 

Dio; gwmlp a V. E, Carlos Atienza,
L, As~a1:ul'uaga, Sf'l'l'ctario, 
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'Con los 27 últimos comunica qi\H' ha ten ¡

-lo a bien prestar su apTo'hación. a los Si

guientes proyectos ,de ley: 
Hobre concesión de pensión tl t' \!raeia, ~I 

las siguientes personas: 
1) Laura Estrada Rivas. 
3) Carmela Fuentea1ba e hijo;;. 

1) Ma,ria ROQ'elia Aráng-uiz Gajardo. 

-+) Carmen Mardones }'l,ujica. 
5) Maria I~l1i.sa Allende "v. dI' 'Yávar ,. 

hi:ias. 
tí) María IJuisa Gana AráIlgUÜ~. 

7) Herminia. María del C. y 'l'e1'('1'\iI8 

G:raciela Moreno Bli:ght. 
S) Amanda IJópez Lira. 
9) Ana Blanco 'Castro v. de 'rones. 

10) AmeEa Alvarez v. de Tr'iviño e hijos. 

11) Renato Salva ti. 
Sobre aumento dr pensión. 11 las Sl!!uípll' 

H'.s personas: 
1) ~Tuan Gerónimo OrtÚ'¿ar Hojas. 
::?) Elena Hyatt ,Cruz yEma Hyatt v. dc' 

Bravo. 
:3) Ernesto láHo c+ómez. 
4,) Hernán J arpa Gana. 
5) Graciela IMartínez v. de Cifuentes. 

6) Anadefo Garda Valenzuela. 
Sobre a'bono de servicios. a. las siguiente;; 

personas: 
1) Carlos Urrutia Herrera. 
2) Luis Benavides Meza. 
3) Amelía Gutiérrez .Jwra. 
4) R. Rugo Fneritea1:ba Pino. 
:';) Hernán Ohappuzeau Cienfuegos. 
6) Pedro R. Núñez Avendaño. 
Sobre prórro,ga de "p(\usión. de la,; ';1-

guientes personas: 
1) ~oellli Agui1a v. de lIein e hijos. 

2) Ma,ría Isabel Gab1er v. de Fox. 

~o'bre derecího a jubilar, de las sigu;l'I¡-
l,'g personas: 

1) Endque E,rnestoGigoux Vega. 
2) .J eslÍ.F; H. Fuentes Pobletc. 

2,0 D'e los siguientes oficios ministeriales: 
Santiago. 13 de Septiembre de 19,48.

Por oficio N. o 4.'33, de 9 de agos1to pm';¡

Jo, V. E., ha t\'nido a bien t,l'Hu8I1litirnH' 

la petición de los Honora,bles Senador!',; "(' 

flores Muñoz !Cornejo, Poklepovie. DomÍIl

í!uez, Guzmán, niartínez y üerda. ¡'elaci:)

lIad'a con las .re'paraciones del camino qn,' 

nne a Pedeguacon Chincolco, en \'1 depal

[amento de Petorca. 
Sobre el particular, ¡p,ue'do informar :\ 

V. E., 'que actua1mente se encuentra en 

tra'bajo unacuadrilia de 12 hombres, PI'(' 

oeupados de efectuar las reparaciol1c<: de 

dicho eamino y se 'han puesto a disposi'ción 

del Ingeniero Provincial respeeti\'o. lo,')n· 

dos necesario.,;. 
~alnda atenltarnenh' el V. E. -'- Ernesto 

Merino Segura. 

:-;¡:mtia¡:ro, 13 de Septiemhre de 1948.--
]>Ct nfi(~io X.o 4::10, rle 4 de ag'osto ú'ti

lJ1Ü', V. E. ha tenido a bien tram,mitirme 

Japetición de los Honorables Senadores se

ñores Poklepovic, Cerda, Guzmán, Muñoz 

C~wnejo y Martlnez, ,relacionada, 'con la,; 

obras de defensas en el río A NJl1>Cagu,a, .11 

el. sl'etor de "La Calera", "La Cruz", "Q:ni

Horta" y "ISan Pedro". 
Bot,'re el particular, puedo inJ"Ol'mar a 

V. E., que el De,partamento de Hidráulica 

de la Dirección General de Obras Pilblicfl$. 

tiene en prOyl'cto la consitrucción de ',al:) 

Dbra" ,~olj'citadas. CllO nn presupuesto ascen

dente a la Muna de ;ji 4.800,ODO, 

ND o·bstanteque el illrrascrito se encuen

tra impoBibilitado para atender la ¡petición 

de los señores Sena,dores, debido a la ab

soluta. falta de fondos para la ejecución de 

las obras menciolladas, considel'aní la ,posi. 

bilidad de destinar la cantidad necesarIa, 

para poder realizarlas, en el preupuesto 
del añD próximo. 

Saludaaitentamente II V. E... Ernesto 
Merino Segura. 

3.0 De cuatro, comunicaciones: 
Una de doña Hortensia Larenas de Bar'

gos, Icon la 'que agra,dece a esta CorporíVción. 

el homenaje rendido por el Honora.ble Se

nado.r señor Cru 0ha.ga , en sesión de 24 de 

agosto p'pdO'." en memoria de sue~pos(), don. 

Romilio Burgo~ Melo, recientemente falle
cido. 

1J~a ,del Excmo. señol' Em hajador dei 

BraSIl, ,con la qu.e agradece (,j homenaje 

del Parlamento chIleno. con ocasión del aU1, 

vel'~ario patrio de e~a república hermana. 

('na de ,[os Iteceptore>l lie 'Servicio de Co. 

branzas Judicial de Impuestos, con la que 

formulan diversas considera,ciones acerca 

del proyecto de ley 'que los 'beneficia. 
FlIa del ,Directorio de la ¡Caja Bancaria 

dt· Pcnsiolll~s,eOn la que remite copia de 

una ,presentación hecha a la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social de esta Co.rpo,ra

eióu, a,eerca elel proyecto ele ley que inco.,r

pora al régimen de previsión de la Caja 

Bancaria de Peusiones, al personal de 11} 

Caj¡¡ de A ccidentes del Tmbajo. 
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4.0 De cinco SIOUcitudes. 

!Sjobre (~oncesión de pensión de :g'lraeia, 
de 'las siguienltes personas: 

1) El vira Ruiz v. de BarreTa. 
2) Eliseo ,Gamp'os Verdugo. 
3) Roberto Bobadilla Castro. 
Una de don Ramón Maturana M.artínez, 

con la que solicita copia autorizada del j'l
forme de la Comisión de Solicitudes Partlcu
lares, recaído en su presentación de aumen
to de pensión de retiro, ac'ordada pOl' ley 
N. o 8,650, de 18 de ,noviembre de 1946. 

Una de doña Amelia H. Pérez de PerClI. 
con la que pide devolución de los documen
tos que indica. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 19 horas, 5 mi· 

nutos, con la presencia en la Sala de 'l:1 se
flores SenadOD3$. 

El 'Señor Opaso (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 44. a, en 8 de sep
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 45. a, en 14 de scp
tiem'bre, 'queda a disposición de Jos señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenlta de los asuntos que, 
han llegado a la ISecretarÍa. 

-El sllñOlr ~etari~ Ida lectura a. la 
Cuenta. 

El señor Opa<;o (Presidente).- Se va a 
eonstituir la Sala en sesiónsCCJreta. 

SESION SECRETA 

--Sra constituy6 la Sala en sesión sec~a 
a. las 19 horas, 15 minutos, para tratar asun
tos particulares de gracia. 

-Se levantó la sesión a las 21 ho1"3.!l. 

Orlando Oyarzun G., 
J efe de la Redacción 


